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Teniendo en cuenta que la providencia del día 28 de julio de 2023 que 

antecede, contiene la decisión tomada por el despacho respecto a 

medidas cautelares sobre el vehículo de placas TAE 365, y donde se 

ordenó igualmente comunicar al auxiliar de la justicia que actúa en 

calidad de secuestre de otro de los bienes que hicieron parte del proceso 

de sucesión, se ordena que su notificación sea realizada mediante la 

inserción en Estados. 

 

De otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento el documento 

aportado por el apoderado de la heredera Jenny Alvarez Urrego, que 

contiene una sentencia emitida por el Juzgado Civil Laboral del Circuito de 

Caucasia. 

 

Se accede a lo solicitado por la apoderada del heredero Antony Alvarez 

Moreno; para el efecto, se ordena la expedición de las copias auténticas 

que requiere y nuevamente se le enviará el enlace para acceder al 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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